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UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA                           
FACULTAD DE VETERINARIA 
  
 
ACTA:- En Montevideo  el 25  de marzo de 2021, se reúne de forma virtual el 
Tribunal integrado por los Dres/as José Piaggio, Alejandro Bielli, Enrique 
Portiansky, Patricia Cassina y Claudio Barbeito, encargado de entender en el 
Concurso de Méritos y Pruebas para la provisión efectiva de un cargo de 
Profesor Agregado, Escalafón G, Grado 4, 30 horas semanales (efectivo), para 
la Unidad de Histología y Embriología del Departamento de Biociencias a los 
efectos de elaborar el Acta de Fallo de Tribunal. (Exp. 111120-000042/19, 
Cartelera 227/19) 
  
CONCURSANTES: Dra. Kele Amaral y Dra. Graciela Pedrana  
 
 

EVALUACIÓN CONCEPTUAL DE LOS MÉRITOS 
El tribunal reunido el día 23 de marzo de 2021, realizó la evaluación 
comparativa de los méritos presentados por ambas concursantes.  
 

Dra. Kele Amaral:   Veterinaria, cuenta con estudios de posgrado (Maestría y 
Doctorado, posdoctorado), buena experiencia en enseñanza de grado, aunque 
no siempre en Histología, apropiada producción científica, una patente técnica, 
buena actividad de formación de recursos humanos a nivel de grado y 
posgrado, y amplia actividad profesional. 
 
Puntaje: 66,6/100 – ponderado 33,3/50% 
 
Dra. Graciela Pedrana: Veterinaria, cuenta con estudios de posgrado 
(Maestría, estudios de Doctorado cercanos a finalizar de acuerdo a la relación 
de méritos presentada, además de cursos de Maestría en educación), amplia 
experiencia en enseñanza de grado de la Histología, buena producción 
científica pero con escaso protagonismo, cierta actividad de formación de 
recursos humanos a nivel de grado, actividades de extensión, así como 
gremiales y de cogobierno.  
 
Puntaje: 59,2/100 – ponderado 29,6/50% 
 

EVALUACIÓN DE LA CLASE 
(Se requerirá alcanzar al menos el 50% del puntaje para pasar a la segunda unidad) 

El día 24 de marzo de 2021 se realizó la exposición oral del tema 

N°8 –“Glándula adrenal”, el cual fue sorteado 24 horas antes de la prueba. 
Se presentaron 10 estudiantes para el Auditorio y se tuvo en cuenta la 
evaluación estudiantil.  
 
La Dra. Kele Amaral no se presentó a la prueba, por lo cual le corresponde un 
puntaje de 0/100 –  ponderado 0/25% 
 
La clase de la Dra. Graciela Pedrana fue satisfactoria tanto por los contenidos 
como por la dinámica de exposición. En general presentó una estructura 
adecuada y fue bien ilustrada. Sin embargo trabajó en exceso algunos 
aspectos no relacionados con la histología, y en cambio no trabajó la 
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jerarquización de algunos conceptos morfológicos ni la adaptación 
forma/función y la tridimensionalidad de ciertas estructuras. Fue escasa la 
inclusión de datos actuales provenientes de bibliografía específica, más allá de 
los textos. Debe destacarse que la opinión de los estudiantes sobre la clase fue 
muy buena.  En suma, obtuvo un puntaje de 70,05/100 –  ponderado 
17,51/25% 
 
  
 

 

 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
(Se requerirá alcanzar al menos el 50% del puntaje para aprobar) 

El día 25 de marzo de 2021 se realizó la defensa del proyecto de investigación. 
Dra. Kele Amaral: Proyecto de investigación “Uso de nanopartículas de 
cúrcuma en la producción in vitro de embriones bovinos”. 
No se presentó, obteniendo un puntaje de 0/100 – puntaje ponderado: 0/25  
 
Dra. Graciela Pedrana 
El proyecto de investigación “Programación fetal: Efecto de la obesidad 
materna durante la gestación y la lactancia sobre los testículos de las crías en 
la vida adulta” se basa en una idea atractiva, y está bien diseñado en términos 
generales. Presenta algunas debilidades en cuanto a sus antecedentes y 
metodología, como algunos aspectos del muestreo histológico y un número 
muy grande de variables a medir. En particular el cronograma parece 
demasiado optimista para concretar los objetivos planteados en el plazo 
propuesto y la hipótesis es excesivamente ambiciosa y general.  
La presentación del proyecto fue buena, ordenada y bien ilustrada.  
En cuanto a la defensa del proyecto, en términos generales fue buena, aunque 
mostró debilidades en fundamentar algunas de sus respuestas. 
En suma, obtuvo un puntaje de 72/100 – puntaje ponderado: 18/25 
 
 
Resumen: 
 
(Para el fallo final debe nuevamente calcularse en base al peso que tiene cada 
una de las instancias en un total de 100 puntos y para aprobar debe llegar al 
65% de los puntos) 
 

 Méritos 
 50% 

Clase Teórica 
25% 

Defensa Proyecto 
25%  

Total 
100% 

Dra. Kele Amaral 33,5 - -  

Dra. Graciela Pedrana 29,6 17,5 18,1 65,2 

 
La Dra. Graciela Pedrana alcanzó el puntaje mínimo requerido para la 
obtención del cargo. Se sugiere se tengan en cuenta los comentarios 
expresados por el tribunal en la devolución, y que coordine estrechamente sus 
actividades con sus superiores jerárquicos. Deberá incrementar su producción 
científica y la formación de recursos humanos. 
 
En función de los puntajes obtenidos el Tribunal de Concurso declara ganadora 
del mismo a la Dra. Graciela Pedrana por haber alcanzado el mínimo exigido 
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del 65% del puntaje total y haber superado el 50% en cada uno de los 
componentes evaluados. La Dra. Amaral queda fuera del orden de prelación 
por no haber rendido las dos pruebas de la oposición. 

 

    
 

Dr. José Piaggio,   Dr. Alejandro Bielli,   Dr. Enrique Portiansky, 
 
 
 
 
 
 

Patricia Cassina                Claudio Barbeito 
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